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Obre en autos la documental vista a posiciones 11 y 12 de la encuadernación que da cuenta 

del intento fallido para surtir la notificación a los aquí ejecutados. 

 

Por otra parte, para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que los ejecutados 

HERNANDO JAIME BLANCO y LUZ DORA RAMIREZ VALENZUELA, se encuentran 

debidamente notificados bajo  los  apremios  del  artículo  8  del decreto legislativo 806 de junio 

4 de 2020, quienes dentro del término concedido no hicieron uso de su derecho de 

contradicción. 

 

Ahora  bien, a  efectos de  continuar  con  la  ejecución,  se  requiere  a  la  parte  actora para  

que  de impulso al proceso acreditando el trámite del oficio 363 de marzo 23 de 2021. (num 3º 

del art. 468 C.G.P). 

 

Pese a lo anterior, por secretaria en aplicación de lo dispuesto en los artículos 8 y 11 del 

decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, remítase a la oficina de instrumentos públicos (correo 

documentosregistrobogotacentro@supernotariado.gov.co) el oficio antes referido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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